
M í * r c ? A e $ 2 2 r/V F e b r e r o t le I & 5 7 . <> Cuartas.') 

S e -»escribe i e*te B o i t i n , que 
sale la* miércole» y « * W w , e s 
la ¡mprfnU y librttM dr R a í o X 
C o v t t L t z . á ID « d e i ¿eosa«fci 
Bnad» i Im e » u de Jo* (eñores 
w i c i i t q m . 

ÉÓMÍI». 

En las provincias i 42 reales 
al me* franco (le porte. 

I ah avisos ó articulo* se re*wi-
tirá» á la redacción francos de 
por;« , »in cuyo requiuto a o t e 
recibirán. 

OIICIAL 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLÍTICO B E LA MISHA. 
Circular.=Numero 20. 

i.'. . . .. ; . , . .."i -. .' J 
El Sr. Gefe de la terceraSecci*^^ del, Matis-

itrio de la. Gaberívacicax de la ^PettinsMa ^co/tfeetut 
A de c>tero, último ate traslada tu Itcal arden qué 

.r:.-^: . . , í, - . -.i-.".". ..?. o 
- ( . ... / . 

' "ETSr . Secretario í n t e r i h o á e l l h s p e k o - d e Ms-
iíiu',- cbri^feclia 26" de diciembre iúltmio «Reeál <lr 
1« Cobcrfieacíon' fr 'Pát íuMila -loí ^ie^BbpiaiO'^ 

«Ai Capitán General7 Goiíertiador poiúico de 
la Lía de Cub£5iigo<ou «st*i£eéka de lteal orden 
f» tq;ie »igTie : = H e dado coeata á S . M. la Reixa 

l ié ' la ; l é n ú ^ y i ^ ' á i 5-
'de' octubre "iíhnbo nBmeroS ' fS fcnqne 'Cotohmot*. 
üm de-(¿llegada á-ese-puerto de tr(Mit»7-e¡iK»M06 
fñsioo^ro» • enviados >¿ «adisposición -póc-c)-Gubefr 
¿«pañal, A>nablcy manific^n.lo^j^awT^ientgs <¡ae 
getocaii d é l a aduiision y. residencia de, gente, sospe-
e b ^ v , criminal en es* Is la , y enteraáai i . M . , te-
niendo en consideración Jas circunstancias crítica» en 
que se cncoentran las Provincias d^'íllrama'r y i * 
tec&ídaiT <&' evitar cuanto pueda aumentar los'bsn-
ebos elementos que existan en las mismas para enumr 

dr laPeniatiilaf.se-La dignado teso l^ jq t ie 
se suspenda el confinamiento de personas de todas 
clases á las' referida» f>Pofriiicia»:wl*Eainarioas sin 
precia j esprtua Real orden por el Ministerio de 
n t interino cargo» ==¿£0 que de la' uüsréa.' 

Reailfer-
<fen trasladó, i V . E . .á' fin: de .qjue.'sé » r ñ hacer 
^ pKvencio»¿ oportunas ¿las' Autoridades depen-
dientes del Ministerio de, sn cargo para loséfeíc-
tos consiguientes. i k» resuelto ,|>or S . 

m ; » -
¿,.. De JKcal ffl-ifea amwpirada.por d e»prcaado S r . 

Secretar» del Detpaebo de h Gobernación, lo tras-
lado á V . S- i loa efecto« oj>ortuus>»» 

Ixr~<pte he di*puesta se inserte en el Boletín 
ofntial para bdeligeneia de los j!tpaiiu*úentos de 
tos pueblo*-de estupmmiteiay demasatUmridadcs-
á quienes corresponda su cumplimiento. Almería 
1 0 de Febrero de 1 8 3 7 . ' = Joaquiú de Viicbes-

" f Ecnto. Sr. Secretario •'- de¡ Estado y del Des-, 
pacho de la Gobernado» de la Petánsula con f e . 
eíá^ de esie mea se ka servid* ctututuicarme la. 
Real orden qite sigue.. . . , - . 
- JLo* Señores Diputados Secretarios de las Cor-
tes roe comunican c»n. feclia SÍ5 de Enero ultima 
^ resolürion siguiente. 

.̂  Bebiéndose acordado "por las C o r t » . e n 28" de 
ÍVoVi¿úil»ré ó!tImo <]ñc ̂ itfá ^ r g e d t ó s y Cabos de ía 
róCcia' NacténsI sean e!é}pd«» poe:ios .oficíales de 
eadárcompañia, y á fm' de -prcrentr otalfs^niera-
dadaátjne1 puedan ocarrir c r s a ejeóooioñ y bao acor» 
dado'ías iiiw»! uj r • i . ^ . Q u e icíegidí» -que seaa i l w 
Sargentos y. Cabos d e s u , eon< 

Presideate y , SeercUrn» de la Jun ta de 
elección, comonitjaen el acta de esta ¿ los Ayunta-
mientos t de los pueblos del domicilio de Ios elegT-. 
dos. Í5-X? ̂ Jae recibida que sea por el Aynuüáauen'-
to la copla aatoriiwda del aetá emienda «irte ef*tí-
tak> o nombramiento en los términos prerenídoa e » 
el articulo 4 3 dé la ordenatas de í 8 2 2 y lo eabre^ 
^ne al elejyido eo el término precüo d e oebo 
dando «oeota <de batéelo Ueebo a&i d Cipitaa dq 
laJ eompaíiÜBrpaLn sareooocimientú. 5 . ° J>a eleccma 
de Sargento^jy Cab<M o r l a . Mlieia nacional p a n 
aqneHas compañías qae «e. ludían distribuidas en di»_ 
tintos .poebios^se Tertfiatrá en aquel en que Lava 
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... , ' . .1 . . - i. 1. 
mayor nmaero ae luwviuu«*» jimwitv^..^.-. - — 
mísra compañía , douáe se reunirán los Oficiales, 
presididos por uu individuo «leí Ayuntamiento , el 
cual reclamará de este los nombramientos, que de-
deberán expedirse en «1 improrogaMe término de 
«dio" dia.s, y de oficio los pasará á las de los pue-
blos *le donde sean los elegidos, quienes se los 
entregarán^ debiendo asimismo los Oficiales de la 
compaiíia avisar al Ayuntamiento coa ocho «lias de 
anticipación «í pueblo que hayan designado para 
lacer la elcccionj j ^ i al dia señalada, no concur-
riese el individuó de Ayuntamiento qne esta cor-
poracion elija al efecto, los Oficiales llevarán ade-
lante .su elaxion en Tos términos ya pre»eni(los.= 
De acuerdo de'las Cortes"lo participamos ¿X. E . 
á fin -de que se sirva ponerlo en conocimiento (Ls_ 
S . JL para los efectos consiguientes. 

Y habiendo dado" «uentá á ' S . MI la' KEINA. 
<i«l>errtad«ra se La servido mandar *jne se dé pun-
t u a l cumplimiento al precedente acuerdo de las 
Cortes. De Real orden lo digo ¿ V . S . para su 
inteligencia y efectos convenientes. —López. 
• Cuya real órdeñ <omumco « VV. para su de-

bido ¿ouocinüaüo y demos efectos consiguientes-
Dios guarde á VV. muelws aucs. Almería 2 1 de 
Febrero de 1357.=Joaqnin «le Vilches.—Sres. 
de ios Ayuntamientos de esta provincia.. .. 

„ Otra. —Número 22 . 
El Ecmo. Sr. Secretario de Estado y ¿el 

Despacho de la • Gobernación déla Península con 
f cchx. 5 1 de Enero último me ha dirigido , ti Real 
Decreto que sigue z 
• Su Magestad la Reina Gobernadora, se lia servido 

dirigirme el decreto siguiente: 
Doña ISABEL i i , por la gracia' de Dios y por 

fa Constitución de' la Monirqníá' española, Re ina de 
las España, v e s s a nombre Doña M a r í a Cristo? á 
a» i -1 • Pt.j -i..:- . 
s e BoE.noV, Reina Regente y Gobernadora del Reír 
no, á todos los qne las presentes/vieren y entendieren, 
sabed: Que Jas. Cor tes generales han decretado lo 
siguiente: Las Cortes, usando de la facultad que 
se Ies concede por laConstitucion, han decretado; 
Se restablece él' decreto' de" las generales y- extraor-
dinarias fecha 1 7 dé Agosto de 1 3 1 5 , relativo á 
la prohibición de la corrección. Se azotes en escocí, 
las, colegios y demás establecimientos de educación! 
I|ahói> de las Cortes. 2 5 de Enero de 1857.-T-
Joaquin Alaria de Ferrcr , Presidente Multan de 
Hnelves , Diputado Secretario.—Vicente Salva, 
Diputado Secretario.—Por.tanto mandamos, ¿ todos 
los Tribunales, Justicias, Gefes, Gobernadores y 
demias Autoridades asi civiles, como militares t ecle-
siásticas , de cualquiera clase y dignidad ¿ que guar-
den y hagan guardar , cumplir y ejecutar el pre-
senté decreto en todas sus partes. Tendreislo en-

inufuV v itíinAuíroc V ininriiu . nuUiaUf V t ir-
r a. -- r - - i - r « 

culo. Está rubricado de lá real'mano.—Palacio'á 
51 de Eueri» de 1857. 

El decreto que se cita en el anterior es el 
siguiente. 

«Las Cóftes generales y extraordinaria», qnel 
riendo desterrar de entre lo» españole» de ambo» 
mondo» el castigo -ó corrección de azote», coa» 
contrarío al pudor, á la decencia y a la dignada* 
de los que son ó jucen y se „educa» para ser hon-
bres libres' y ciudadanos de la noble y heroica Xft-
eion espacia , han ..tenido á bien decretar )o ¿ 
guíente: Se prohibe i desde el día dé hoy .lat cor-
rección de azotes en todas las enseñanza», colegio«, 
casas de corrección y reclusión y d o n a eUabieo-

"íaíeutosde 2a Mohar^ttír,' bajo I* na3%strtfcte i « P 
ponsabiiidad. = L o tendrá entendido lafRejyeneía del 
Reino para disponer su cumplimiento, y lo bar* 
imprimir . pnblicar y c¡rcnlar.=Dado en Cádhrá 
1 7 de Agosto de 1815.=Andrés Morales de lo» 
Rios, Presidente. =Fermin de Clementé, Diputa-
do Secretario.=Juaa Manuel Suhr ié , D<putad» 
SecreUrio.=A la Bengencia del Reino.» 

De Real orden lo comunico todo á V . para » 
Inteligencia y demás efectos correspondientes. 
Xo que'comiatico á "XV. para su. inteligencia y que 
lo hagan cumplir á quien corresponda. Dios guar-
dia yy ~ muchos años. Almería , 19 de Febirtr» 
de -á.857-=Jo»quítt de Vikhes .=Sres . Ayunta? 
uuento&de los pueblos de esU provincia. . ; 

• Gtra.=*Nwn. 25.. ;, .1 

Debiendo o b r a r e n l a Seccioadecootabilidail 
de este. Gobierno .político , , los testimonios ¡de % 
lores de los años de i855.-,- :54^ »Z&j jS&x. i* . 
presente 57 , de las, Sucas de propios-,peí teñe, 
tientes á los poeidosde k ProVineiav Droeédet-
rán W - ¿ rermtirios á la referida Séceio« « ^ 
el término preciso de ochó días ¡contador defede 
el recibo de esta orden. Almena 21 ' de° I ^ o i 
d¿. Í957.==¿oa^¿n de 'Fá¿Í¿s,;== Presí 
deñtes de los Ayuntáínúentos coostitodonales de ítfs 
pueblos de este Provincia. • 

Almería ai dé Febrero.. 

- «roo dado.; í J o s mineros en" d Soleti» ^ a á -
de Granada ha hallado en los iotecesadM -la.: ¿nairvixa 
ámpaüa, no > j r , <joe dódár 3ra del «wmpro^w 
formado par las cas» dé cómérño i p » ¿o c<MDf>nir 
álcobor algaóo en ta pro¿ma bairada; ésto es repeAr 
la comedia del año pasaáó en ^ in l caso • 2ptfc¿ 
tüyá t r i o s resuM'aa efecto por ía ¿attak denlos 
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allí entre lauros <!e.i>íli lid sangrienta 
el término hallaremos. 

-Vensarna v eslermmio! Sus! Marchemos." 
D I c c ; y se l a m a n . y rabiosos l legan: 

í » máquio«» embisten, 
truena e l ronco canoa , la bomba estalla 
estrago y muerte por do quier lanzando ; 
y al brillar de la l lama, 

„ ¡ Triunfo .'» con risa atroi el monstruo esc luna 
Bilbaínos tembláis ?. No; mas ¡ay tristes! ' 

¿cío esta vuestra defensa? 
Do están los muros que ampararos d e b e n ? 
muros i m e respondéis- o o i o s queremos;. . 
¡ estos los torreones 
de los valientes s o s , los corazones?,, 

Y e l pecho solo presentáis sin miedo 
a ' las ardientes balas. 

«Sed esclavos:»-tos dicen l o s malvados: 
«Somos l ibres :» os oigo repitiendo; 

y lo que e / ' l i b r e jura — - _ 
-el cañón e n sus majios, lo asegura. 

. J)e jla bomba, al horrísono estampido 
se .ap lana e l alto t echo: 
p e r e c e e l du lce l iogar, pero que Importa? 
Gozosos los miras s i entre s u s ruinas 
á par qué s e derrumba, 

*el" infame carlista halla su tumb&._ 
' ' "Y'qüe 'en cobarde indiferencia acaso 
e l esterroinio vuestro 

^ X s p a a a " mira#?'Do " están sos b o e s t e s ? 
:^ií'sus'guerreros?.' . ' ' iYédlos y a : a n i m o s o s 
"'•traspásan^la' alta sierra; • • ' ' ¡ 
y va á su f r e n t é e l - n ú m c n de la guerra. 

-'' W r a d l o s y ftlentttL »Ya la-victoria : 
<SUS 'bifoglos acl wwt;. '. •:.. :>•,., 
esos í o s h e r q e s i i m que el lauro bonroso -

;de> Asarta^ de-Arlábiui r Jleudiíjorria t,¡, . . 
.•alrNavarro arníncaran., n.¡ _ 
•sin que . sus - 'a l tos í f i s cps lo salva'ran. 

Guerrero» , .na^íardeis.„Jlas,¿quién de t i ene • 
.yue^traijíí^ijHrciia, atrevida? 

¡ Oh aspmbro-J ¡ ol^gloria !.. . l£oswsít¡ados mismos " ' 
« ¿ i c e n , la_victoria, 

si para asegurarla " 7 
con sangre nuestr¿iaán-laerzaTesfcomprarla. 

Segura está; .vuestro. .valor , lo .af irma. ... . • t ' - . - ^ a ¿u v i i i c .¡A 
y a el sitiador s e aterra; 
á los montes cual suelé' se guarece ; 
y aunque dlituraí'jgarte a l l i ; ] e amparan;; . , , .q 
m e d r o s o , sin al ientos , , vi • ... • , ¡ 
pide auxilio a los - visoiosAelementos; . 

No iniporU», íio.';. q u e . t r i a n f o s n o c a s t o s o s 
e l bravo los desprecia. ..... 
Las victorias que jacilcs.-sfcg.al candan. 
y el número aóñsigue: ¿ lasorpresa . , * . ' 
búsquelas e l carlista :o:. . . v , 
so lo ama e l liberal.'.n^IeycosqQisUu-,,,,,.: 

A U í d ó en> parápetoiforpi«dable . 
fuego e l cañón v o m i t a , . 
e n noche hqrrible^despreciajidOj Líelos, 
cuando hasUteliiccelo misoio lecombate, -. ' . . . ' 
y muerte le d e s t r o z a , . . . , .. , , 
¡ Entonces , ^ p a ñ e l ^ e g o z a ^ . . 

T.ii tr cnTufr tú. tia!>I<- F<partero. 
F.! puente rnrn~t ¡linio 

resille v ¿ tus golpes ci-de; 
1j nociie . r) frío. el huracun el monte 
t«' uiegao la victoria . 
¿Qué consiguen al En? Darte tna» gloria. 

;CauU tu l ibertad, fuerte Bilbao! 
de Numancia y Sagunto 
los e ternos laureles eclipsaste. 
Dio l e s hado fatal ruina g lor iosa; 
tú mas dichosa fuiste : 
pues con igual valor vencer supiste. 

Lauros de Maratón, lauros d e l l ibre 
reverdeced ahora , 
y orillas del Nervion brotad lozano«: 
con sangre las regaron d e la patria 
los defensores fieles.-
sangre d e esclavos e s ; creced l a u r e l * 

, Españoles , v e n i d , y agradecidos, 
. coronas , recompensas , , 
, traed, al vencedor.. . Ma5 n o . t e v e o s . 
jque u n solo bien aprecia^ bien inmenso: 
.por e l . ha peleado: . ' 
¡La l ibertad! su espada la ha p inado . . ^ -

Líúre d e hoy mas „será, l ibres s e r e m o s ; 
y los vi les esclavos , " " . 

_ .' ¡v . . ... ... -ar • . 
.que d e u n tirano las banderas , s iguen , 
Jibres también serán a" pesar s u y o ; 
-que e l l ibre al combatirlos. . " * 
quiere vencer los , s i , rotts no; opr imir los . , 
, Y vencidos serán , y el monstruo, fiero 
i jne su . furor concita , . . . 
¿a ira del suelo que profana .impío: 
xabioso le ye'rin remotos.'clímais' . " ' " 
s u ignominia aira$trapdo, ' 1 ' ' 
y od io , y horror y maldición Devancto.' 1 ' ' * 
.. _ Y so lo quedará su sombra o d i o s a " " " " ' * 
vagando .por los montes , " " ' • 
Jto^é^.^ñud^ ¿n^mÓMVboirnljle ^^ ' ; & vozJjce|Benda qiie( la, Espasa ¿trnené.'^1'"'-*"''-

•• Vi 
ij.as; 

Jnioáio Git'de 'Zaraie. 

(gnura r .Castellanos , 
.snlradla.bien : así1 son los ticaños Í*. ' 

pEíSadrileño."^"' 

esüeK.--

"II W ii:HaB»Pii • f T^ ; 

E n h I n ^ e B t - u l i fec^rfa d e e s t e 

' p e r i ó d i c o s e t « e ^ a , d e r e c i b i r u n , b o n i -

" to s u r t i d o d e i ' a e w t a s - j m o d e r n a s ; y d ^ 

; g u s t o , c o r a o í gua" í i »en t e : pron tna rk iS f |>a -

. » . : 1 a . ' t a é o i ' ^ i i i 

. e s c a s e a d o ,en e s t á P t o y i n c i a p r e ¡ a i ^ @ > 

' qmta t ivos íw; 
-.•••í < 

•ft e 
«faoft 

yildréríic Jt 'R. C o w e t e t , 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 22/2/1837, p. 3



minero* que par m parte rai«tienm con on» comea», 
vá «án tmînlmr „ M» c*nq«Htú «1 pivôo »rot»— 
jo«n Y nunca roto «ici aiio 16%. lùta nu<rva cruzada 
«if 1857, no poedc tetier otro resultado y debe ase-
gurar de usa vez la preponderancia de (a miueria en 
la fijación de precio* de 1<M product«, librándola drf 
la situación pa*»« qoe ba tenido basta abora, y bacâertdo 
olvidar la» cpoCM en <|Oft io¿ jugoete de mooopolM* 
y especulaciones de .alguno*'iodâvtdoo«. Sigo ¡cuito citó 
i a p à s esst toda la' energía' qtte ecsígen IM cirea oa^ 
bnMi, IM lido una idea teliz la de repetir en Cft^ 
nada ana jauta .doodc <e proponga«» loi medias ma» 
eficaces á sostenër lo« precio» i toda coitt, librando 
nuestra esplotacion de La emboscada que se le pre^ 
piraba. Eutre la» mocha» opoiónes emitida* et» n>et-
dio de la efenreernoa qoe Iim cansado citas arcm»^ 
tancias en ta miueria. Crecmo* que el sistema m*» 
eficaz será de l^ar el precio de 10 rs. «o que pdr 
esperienesa y cooócimieiito de los mercados , »abemos 
es moderado y fácil de soalcoer , imponiendo multa» 
crecida* i lea mineros qoe diesen sos producto« ' i 
preda* menores. "Par otrk parte resDcnirla e»pic¿-
tacioh, y cootener la abonda ocia qoe prodoce ¡oe— 
vitablemeole 1« baratón, debe serla coestion gran-
de del DÜ'," y para ' irésófrerla con (élit ecsito; DO 
faltan medidas legajes j «ensatas; la pi¡roerá debfe 
•er la sospet»Too de loé trabajos de loe boyos y re»-
bascas lia osada* de barra nqoiltó*, en todas ta ladera 
de sierra de Gador, principalmente en ía del pecho 
de las lastras , , coya tolerancia' ü contin&á á pesar 
de infringir'liú' djípKisíaonci de las leyes dezmoería 
tendrá en el «lía {«tales coosecoèncias : tas demi» me£-
dida« esUw il alcance de . lo* minero* podientes (jnfc 
deben sospeo&r 6 dtsmiooir sn e s p k ^ o n Í ó formáír 
U n fondo para U» gastos, .y roocbo éstrañárianios' segoo 
vemos el estajo de los ¿oimos qoe este concejo no faemt 
adoptado, poes Ao consideramos como 'eí: más eficaz 
y pendente ademas..de no cansar' perjuicio1'áTgañd, 
prescindiendo de qoe ningon sacrificio tfcl>e cestaí part 
librarnos tnonopotTo y" dé oo 
vemos forzados á rer esporíar'a precios Infiiábr ana 
riqoeaa rcasi ,esclusira de naca tro socio' ' qtie * 'desgra-
ciadamente no sé renaeri. " > • • • r., 

"- . k¿XÍ ¿ \ l-í.-j.'^ J • 

''maáü ^úmíBefcá».;.? r l 

~ I <Í2 '&&tiÍ t i te ' ¿itóe àyér p b f c f i e a s a p i e n s * » 

-equip» 
primero desde «jne acudió al socóm» de' lí¡lbaóry 

Acompaña i este resumen Wrespef iüwes tádee , 
" " t ' i i l 1 i i 5 . 1 5 5 , 2 ^ n -

chueiaâ. i . 816 ,932 de bacalao. de acei-

ir. 3n<M34 <fc rocino. »-IfliOOO A. 
de -vin» y aguardiente. »9 ,280 de ce-

bada. 41 rt>se* imyarcft. H J . I 9 7 pare* de zajta-
tort- 2 1 , 5 0 1 cajiote». ó l , 2 7 í í cba^Meta^^ i d l ^ O 
paa'atone«. JO^ÍÍÍI caoM^a*. »1,747. bottiM&i 
4 9 , 0 4 6 cortwtítHw: 1 ^ 1 4 morral««« 14 ,446 
ocbocbas. 9 , 8 5 0 pares ¿fr líraaté». 20.3«f,0(KX 
reales vclloa. Ademas las «Epotacraae» de Alava, 
Navarra y Guipúzcoa están cfectaanilo lx coodnc-
cíoa por' taae y t i c r m d e 6.008 r i>ü0 rscione» de 
paa y barimr. 4001,000 ^ f i l e t e . 3)8*71,230' da 
arroz. 4 0 0 , 0 0 0 de aceite dé tocwx 
2 . 2 3 7 , 0 0 0 Je'carne. de TÍoot agior-
dlente. 2 2 5 , 0 0 0 de cebada. 2 1 0 . 0 0 0 pares? de 
z^atos . iJSO^OOO mOe* vdloa. 

Logroño S • 
De Vtzeayá dlec un coaGdente , qrse- Villar* 

e >1 está depuesto y Gomes preso' coa; mala catata!, 
segun se corre en el país. 

Por mar lian reabulo los (aeciosds «in carpa, 
mente de maíz, io enal ba impedido tjnc nncraa 
los caballo» ^e bambre,.por ser.borrosa bt ese*. 
ses qoe sufrían. 

Parece qoe se, ba dcclarado nna enfémedad co«- -
tagiosa ei^ios facciaso«,rf ;anR^ae^ el coolSdeale 
no sabe decir que siotonuc» 4ieae9.«seguca einp(e-
zan á motar, bastarte* <fikñip«)le./(<, 

PaUadolid Se nayin jea to e« l » m . 
vegacioo del canal qoe ba llegad». * esta cindad, 
gracias á pMgevetsnti» - i » la. «mpresa cjuc. se 
ba encargado de' bt ajeosctow dé. 'esta jmpovtaale 
obra. El comercio se ha í canimado-j y d u p i n f a i 
de especulacíot» se désárrcíT». l ^ í i d a » partes ce-
flnyen j ^ n o s d'crtíiiafcr í fa ie«p6rtaóo«i, y se 
nota^vjdai y animarkw» en" los douKnátfrtes y tet> 
gineros""' * i ' " ' ^ ? " / ' ' 

A M O l D A D l r ; ; . 

. ' ' ^ é m ^ m s í o ^ ' - i i . : 

De entre i i s rocas que.la aang^e tme, . 
do cobarde se esconde, . <••'•• 
alza el tirano l4' siaudá>fi«otef- .. . .,, -.!:"r 
y con ¿Sjjefaí' \Oc que -*sCiJa§»íaminc¡» ¿ :> - rr r, / 
reúne sus pendones « m c ; - . . .-{-v ;•« 
convocando sirflíírti i tóltjSíOífc i- :' . - i 

«La veis, t.T;,»r¿-a í ; 
que vuestro ardiente esfuerzo; ^ícl*»'-
dos veces bum¡3^:¿tli '*«ís cual«<eaaita ¡a -íí , l 
el himno de. virtoi^«^ 'y ynesfnwafccnUr «j?, 
al mundo publicando , t • 
¿s el ^ ^ « t ó w i s M ^ i 

r»JT5s . j:. x.a - «i» 
«¡Alíf mtttwnraéstro'ywec -ciw«diHorr.-,,, 

y ann no le babeis Tevgadol-' • • • - i .• i.-.» ' 
Aih inmen i^^ taa^^áa íe se r sxk? . ; ; . f ^ . i . i s _ 
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